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PRECIOS DE SUSCRIPCION

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2.938

Con esta fecha concedo aufbriza-
ción a los vecinos de esta capital
don Enrique García Sanz y don Pi-
cardo Hernandez Revuelto, para que
durante un ,plazo valedero por dos
meses puedan proceder a la coloca-
culón de preparados de estricnina
en las fincas de su propiedad deno-
minadas . Zahurdillas. y Campillo
Alto., res pectivamente y sitas en el

lermino municipdl de liornachuelos
la primera. y Hornechuelos y Po-
sadas, la segunda, al abjeto de ex-

terminar los animales darrinos exis-
tentes en la mismas.

Lo que se hace público por medio
deeste periódico oficial para general
conocimiento.

Córdoba 17 de Agosto de 1944. -El Gobernador civil interino, Aure-
l io V illalón Coello,

Dip utación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Núm. 2.850
Extrac to de los acuerdos adoptadosPor la Comisión Gestora de esta Ex-celentísima Diputación provincia',en las sesiones que a continuaciónse expresan, y que se pub kan . en
e BOLETIN OFICIAL de la P ro -vincia de conformidad con lo dis-puesto en el articulo 100 de Esta-tuto provincial.

Sesión de 5 de Ju io de 1943
Bajo la Presidencia del señor Presi-

dente don Enrique Salinas Ancheler-
ga, se reunió la Comisión Gestora, la
que adoptó los siguientes acuerdos:

Aprobó el acta de la sesión anterior
Y como único asunto de esta sesión

que tiene el carácter de extraordina-
ria, se dió lectura al .proyecto de con-
trato, remitido por e: Banco de Crédito
Loca ri de España para formalizar la
operación de crédito convenida.

Sesión de 14 de Julio de •1943

Acordó aprobar el acta de i a se-
sión extraordinaria de, día 5 del
mismo mes.

Quedó enterada de dos oficios, uno
del gierior Presidente de la Comisiún
municipal de Ferias y Festejos de
esta capital, dando las gracias por
los acuerdos adoptados en su honor
con motivo de la pasada feria, y otro
del señor Director del Museo de Be-
llas Artes, expresando su gratitud
por e' acuerdo de felicitación por
haber sido nombrado hijo predilecto
de Córdoba.

Se aprobaron varios pedidos de
articu'os de despensa y de artículos
fuera de racionado necesarios en el
Hospital de Agudos.

Igualmente se aprobaron dos pre-
supuestos uno, para 'a adquisición de
una caldera con destino a la Casa de
Maternidad e Infancia y otro, para la
adqusición de Material escaar, con
destino al mismo estab emiento.

Se acordó que se redactara el pro-
yecto del camino vecina' de Palma
dé* Río a la Aldea de Ochavillo del
Río, en la forma indicada por el Ne-
gociado.

Conceder reducción en sus cédulas
persona es del ejercicio de 1942 a
varios vecinos de esta provincia.

Desestimar' las reclamaciones que
contra sus cédulas persondes hacen
varios vecinos de Pefiarroya.

FUERA DE CORDOBA
PEJTAS

Trimestre. . . . 15
'Seis meses . . 28
Un año . . . • • 50

. Aprobar liquidación practicada por
aprovechamientos Hidroeléctricos de
1942, a la Eléctrica de'i Guadajoz.

Aprobar liquidación practicada a
tres contribuyentes por el arbitrio
sobre maderas correspondientes al
año 1942 y 1943.

Aprobar .iquidación sobre apro-
vechamiento en canteras practicada
a un vecino de Belmez.

Aprobar liquidación practicadas
por e, arbitrio sobre minera l es de
biSmuto extraidos en la provincia
durante el segundo trimestre año
actual.

Aprobar definitivamente las actas
de inspección levantadas en e; moli-
no "Santa Ana" de Villa del In° y
"Va'enzttela" de Iznájar"

Dejar sin efecto el acta de inspec-
ción :evantada en el molino "Santa
Teresa" "Los Arallanes" y "Las Ve-
gas", en los -términos de Puente Ge-
nil, Montoro e Iznájar respectivamente

Aprobar distribución de fondos . co-
rrespondiente al mes de Jai°.

Acordando se consignen cantida-
des en - presupuesto para abono
quinquenios al personar Diputación.

Quedar enterada de haber sido de-
signado médico de guardia. del Hos-
pital de Agudos con carácter provi-
siona y gratuitamente a don Fran-
cisco Gómez Pérez.

Reponiendo en su carga ar capataz
caminero don Francisco Garcia Se-
silla.

Autorizando a don Federico Algarra
para ampliar un hueco de ventana en
puerta de 1.a casa que ocupa colin-
dante con la Casa Palacio, de esta
Diputación número 18 de la calle Al-
fonso XIII.

Concediendo a la Sección Femenina
de F. E. T. y de las JONS un donativo
para ayuda de 'os gastos instalación
de los Roperos de dicha Sección.

Concediendo varios ingresos dé

menores en Estabecimientos depen-
dientes de esta Corporación.

Acordando el traslado de varios
enfermos del Hospital de Agudos al
de Crónicos.

Ordenando el abono de los jorndes
de las costureras de ':os Hospitales
de Agudos y Crónicos correspondien-
tes al tercer trimestre.

Aprobar el decreto de , '...a. Presiden-
cia por el que se libraron cantidades
para abono de medicamentos necesa-
rios en e' Hospital de Agudos.

Acordando se obone al abastecedor
de los Estab ecimientos benéficos la
leche al precio pula icadotpor la junta
de precios.

Aprobando, los precios inedios que
han de servir de base ,para t'a liqui-
dación de los suministros efectuados
a /as fuerzas dl Ejército y Guardia
Civil durante el mes de Junio.

Aprobando decreto por el que se
ordenó e: señor Ingeniero Director
de Vías y Obras provinciales para t4

recebado de un camino vecinal.
Aprobando tres certificaciones de

obra ejecutada en tres caminos ve-
cinales.

Aprobar presupuesto de gastos
para la redacción del proyecto del
camino‘ ;local DEL PASO A NIVEL.
EN EL FFCC DE CORDOBA A MA-
LAGA ALAS RIBERAS DE CORDO-
BILLA Y MAJADA VIEJA.

Aprovando varios proyectos de
obras en caminos vecinales.

Ordenando se solicite de la Supe-
rioridad el que se haga cargo dd ca-
mino DE LA ESTACION DE HOR-
NACHUELOS A LA CARRETERA
DE FUENTE OBEIUNA AL CASTI-
LLO DE LAS GUARDAS POR HOR-
NACHUELOS Y SAN CALIXTO.

Acordando el pase a la Comisión
Administradora del Impuesto para la
Prevención del Paro Obreros la pe-

de Ayuntamiento de Lucena,

Articulo i.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
lias adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
to,: a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficiad del

hado".
Articulo 2. 0—La ignorancia de la leyes no excusa de

n cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

ti no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que ee mande pu/leer

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

rán a los editores de los mencionados periódicos.
(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 81 Agosto 1863).

Trimestre. . . . 12'50
Seis meses . . 	 21
Un ario 	  40

EN CORDOBA
PESETAS

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar,'aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PAGO ADELANTADO

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del xematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6.° de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa

interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas línea o parte de

ella.

Ministerio de Cultura 2024
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para la construcción de varios ca-
minos.

Acordando se libren al pensionado
de esta Diputación don Pedro A jama
Gutiérrez, 700 pesetas para abono del
titulo de Veterinario.

Quedó enterada de un oficio de !a
Dirección de !a Escuela Superior de
Bellas Artes de Sevilla, acompañan-
do plan de estudios de la misma para
su divulgación.

Conceder varias licencias a Médi-
cos de la Beneficencia, y empleados
de- esta Diputación.

Acordando que el ernfreado don
Antonio Luna Rodríguez, pase a
prestar sus servicios como Inspector
de Arbitrios.

Acordando se abone una remune-
ración de 300 pesetas empleado
eventual don José Hacar Ibáñez, con
cargo al servicio de huérfanos de
guerra.

Aprobar decreto de la Presidencia
por e.' que asignó a don Diego Blanco
una gratificación por la formación del
inventario de esta Diputación.

Quedó enterada de los sellos pro-
vincia'es expendidos durante el se-
gundo trimestre del corriente año, de
un oficio por el que se prorroga has-
ta primero de Octubre el etazo para
hacerse cargo del servicio de Con-
tribuciones esta Diputación.

Aprobar varias cuentas y facturas
de servicios prestados a esta Como-

'ración.
Concediendo al persona l' äctivo y

pasivo de la Corporación, una -gra-
tificación extraordinaria del 50 por
100 de sus haberes.

Aprobar un expediente de habilta-
ción de crédito ,ascendente a pesetas
322.924'27.

Y seña l ar el día 11 de Agosto para
celebrar sesión ordinaria.

Córdoba 3 de Agosto de 1944.—El
Presidente, Entinte Salinas.—El Se-
cretario, Luis Córdoba.

Servicio/Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE «NIMBA

Núm. 2.927

Declaraciones Cosecdta 1944

Habiendo finalizado el plazo para
declaración del primer tiempo cose-
secha 1944, por todas las Juntas
Agrícolas Locales de la provincia se
procederá a poner en conocimiento
de los agricultores la obligación que
tienen de declarar el segundo tiempo;
haciendo constar la cosecha obteni-
da y destino de la misma en los
apartados correspondientes -de las

fichas C-1, y, con arreglo al artículo
14 de la Circular 472 de la Comisaria
General de Abastecimientos y Trans-
portes.

Córdoba 16 de Agosto de 1944. -

El jefe Provincial P. A. El Secretario-
Administrador, Aurelio Lizalde.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 2.520

Negociado de Fomento

Solicitado por don Rafael' Cabello
Prieto, autorización para instalar un
motor de 5 H. P., en la Huerta de
los Mozos, se anuncia al público
al objeto de que, .durante el plazo de
diez días hábiles, contados desde ef

siguiente al en que aparezca inserto
el presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, puedan
aquellas personas a quienes interese
formu,ar por escrito ante mi autori-
dad, dentro de indicado plazo las re-,
clamaciones que a su derecho con-
vengan.

Córdoba seis de Julio de mil no,
vecien tos cuarenta y cuatro.—a Al-
calde, A. Luna.

BENAMEJI

Núm. 2.902

Don Antonio Subirá Corrales, Alcal-
de de esta villa.
Hago saber; Que en cumplimien-

to de lo que dispone el artículo trece
del Reglamento de veinticuatro de
Abril de mil novecientos cinco, por
el presente se anuncia al público.
que la celebración de la subasta por
pujas a la llana, para proceder a la
venta de una res mutar denunciada
y puesta a disposición de esta Alcal-
día en fecha cinco de Julio último,
tendrá lugar en estas Casas Consis-
toriales et día quince de Septiembre
y hora de las doce en presencia de
la Comisión que dispone el artículo
catorce del citado Reglamento.

La adjudicación y entrega de la
res se verificará en el mismo acto
de la subasta, previo pago al Depo-
sitario, del importe de los gastos y
daños causados por la misma, según
liquidación que estará sobre la mesa
para su consulta y examen y que no
se admitirán posturas que no cubran
el valor integro señalado a dicha
res que es el de SEIS MIL pesetas.

En Benameh a doce de Agosto de
mil novecientos cuarenta y cuatro. -
El Alcalde, Antonio Subirá Corrales.

P. S. M. El Secretario, Juan Cano.

EL VISO
Núm. 2.926

Don José Salas Montero, Jefe de Ne-
gociado de segunda clase del
Cuerpo Administrativo del Catas-
tro, Comisionado por el Iltmo. se-
ñor Delegado dz Hacienda de la
provincia para la confección y di-
rección del Repartimiento General
de Utilidades de este témino mu-
nicipal.
Hago saber: Que terminado el

Repartimiento General de Utilidades
correspodierne al ejercicio de 1943,
queda expuesto al público por térmi-
no de quince días hábiles durante los
cuales y tres mas siguientes podrán
presentarse por los contribuyentes
en el incluidos las reclamaciones que
estimen pertinentes, advirtiéndose
que estas han de fundarse en hechos
concretos y determinados y contener
las pruebas necesarias para que jus-
tifiquen el motivo o justicia de la re-
clamación que se formule todo ello
de acuerdo con lo que determina
el vigente Estatuto municipal.

El Viso de los Pedroches 16 de
Agósto de 1944. - José Salas.

NUEVA CARTEYA

Núm. 2.929

El Alcalde de Nueva Carteya, hace
saber:
Que la Gestora municipal de este

término en sesión extraordinaria ce-
lebrada el día once del actual, acor-

dó aprobar el repartimiento general
de utilidades, girado para el año en
curso. confeccionado por la junta
General del Repartimiento, una vez
cumplidos los trámites reglamenta-
rios, y abrir un periodo voluntario
de cobranza, durante el plazo de
diez días, comprendidos entre el
1. 0 y 10 de Septiembre próximo, con
el fin de recaudar fondos al Erario
municipal; durante cuyo periodo de
tiempo, podrán los contribuyentes
incluidos en el mismo, hacer efecti-
vas las cuotas anuales, sernasirales,

y 1.° y 2.° trimestres; advirtiendo que
la cobranza se verifiará en la De-
positaría municipal, sita en esta Casa
Ayuntamiento, de 9 a 13 y de 17 a 19
horas todos los días en el plazo fi-
jado, y que aquellos contribuyentes
que en el expresado periodo volun-
tario no satisfagan sus cuotas, pa-
sarán automáticamente al período
ejecutivo de apremio, con el recargo
del 20 por 100 sobre las cuentas; pu-
diendo llegarse hasta el embargo de
bienes del deudor para saldar el des-
cubierto, de conformidad con lo pre-
venido en el vigente Estatuto de Re-
caudación

Lo que se hace público por medio
del presente. para general conoci-
miento.

Nueva Carteya 12 de Agosto de
1944. - El Alcalde, Firma ilegible.

BAENA

Núm. 2.936

El Alcalde de esta ciudad, hace
saber: Que la cobranza en pe-

riodo voluntario del primero, se-
gundo y tercer trimestres del Arbitrio
sobre inquilinato y derecho tasa
sobre recogida de basuras en domi-
cilios particulares, tendrá lugar por
plazo de un mes, a contar de la
fecha del día de hoy, y terminando
el día quince del próximo Septiem-
bre, en la Recaudación municipal
sita en la planta baja de esta Casa
Consistorial, advirtiendo a los con-
tribuyentes que si dejan transcurrir
el plazo señalado incurrirán en el
apremio del diez por ciento el que
automáticamente se elevará al veinte
por ciento el día veintiseis del refe-
rido mes de Septiembre, sin más no-
tificación ni requerimiento, en armo-
nía con lo que dispone el vigente Es-
tatuto de Recaudacion y Apremio.

Lo que. se hace público para gene-
ral conocimiento.

13aena a 16 de Agosto de 1944. -
Firma ilegible.

Mlikele•-•nnn•••-

JUZGADOS
TAUIMA

Núm. 2.876

Por el presente cito y emplazo a
que comparezca ante este Juzgado
Militar, sito en el Acuartelamiento
de Tauima (Melilla), en el plazo de
treinta días, a partir de la fecha de
publicación, del presente, al que fué

Legionario de este Tercio, Teodoro
Martinez Cazorla, hijo de Teodoro
e Isabel, natural de Córdoba, que
nació en 9 de Noviembre de 1918,

de profesión a yudante de ofiiilio
con el fin de recibirle declarac

Diligencias Previas número
A.

que instruyo en averiguación('
causas que motivaron las

1,63711

nes que sufrió el citada, el diddt
Mayo de 1942. Caso de no pres,
tarse ni comunicar su actual
lio, le parará el perjuicio

dorilj.

haya lugar.

egarn. Tauirna a 26 de ji

a
qut

Ces.

414
eh>

1944. El Capitán Juez Inbt
Joaquín García López.

ZAMORA

Núm. 2.877

Francisco
 F r a n cisco   y 13Deoriton ruedso, Gn aat rucriaal , Izlidiieot

cído el 19 de Noviembre efi

Carlota, p rovincia de Cordotnaii

don Manuel Barrios Garzón lue

Zamora en el plazo de 15 diasA

tero, comparecerá ante el Capia

Instructor del Regimiento deliro',
na Toledo núm. 35 de Guarnic i ón

tir de la p ublicación de la ves(

profesión agricultor, de estado mi,

- p,r,

el S. O para dis poner en el el,
diente número 7402 que por fallat
incorporación se instruye al mism,
s"endo declarado -rebelde de a
compa recer en el indicato plaio,

Zamora 9 de Agosto de 194-
El Capitán Juez Instructor,-Mani
Barrios Garzón.

CORDOBA

Núm. 2.878

Francisco Moyano Salcedo, d
de Ceferino y de Petra, domicilia
últimamente en Pueblonuevo den.
rrible (Córdoba) en calle Triunfan
mero 44, de profesión panadm
comparecerá en el termino de.quid
días a partir de la publicación di
esta requisitoria en el BOLEfit
OFICIAL de esta provincia y el e.

periódico de la localidad, ante?:
señor Juez Militar Eventual de Plan

número dos Capitán de Artilleríaü

Victorio Ramos Luna, en su resib
cía oficial calle Encarnacion

na núm. 1 (Veterinaria Vieja)Ki

responder a los cargos que se!‘

imputan en la causa número 268

44 por el delito de robo. ale'
dote que de no hacerlo en el pe

señalado será declarado rebelde.

Córdoba a 10 de Agosto de git

r- El
Ramos L

itánulnuae.z Instructorio p	 . V1c9

ECIJA

Núm. 2.915

Diego Jimenez García, de 29 añol

hijo de Juan José y Visitación, c153j

con Carmen Fernandez jimene

tscuuarimalelardicoeanrRaucmuote 

14-

, tratante, vecin o zi

Priego, domiciliado ultimarnener"

comparecerá e

Caraco l

 a6509,;40prpoocreshaudio 
c'

lo'cuyo actual 	
0

n el Juzgado de
paradero se ig i

to,f

o

trucción de ECU, dentro del ter

d 	

constituirse a

prisión, bajo apercibimiento 
di

declarado

diez días

 a in derebelde.

ali sa 14 de Agosto de

Juez de Instrución, Fir mat
 1W

ucfor,
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MONTORO

Núm. 2 883

, de instrucción de Montoro.

2 1 presen te edicto ruega a to-`
autoridades civiles y militares

iduos de la Policía judicial de

ärt proceda n a la busca de una
de cuero con su contenido de

setas, 
un carnet con fotogra-

ros documentos que le fueron

Jos al vecino de. Villa del Río-
onzález Cailizares, en el tren

t de Sevilla a Madrid así como

ptura del autor o autores del
y caso de ser habidos sean
5 a disposició n de este juzga-
os últimos en el arresto mu-
de esta ciudad. Sumario 111

I, sobre robo.
) en Montoro a 10 de Agosto
14.-J. Rubiales. - El Secre-

)edro Criado.

Núm. 2.894

de Instrucción de Montoro.
el presente edicto ruega a to-

5 autoridades civiles y mili-
Individuos de la Policía judi-
la Nación, procedan a la bus-
autor o autores del incendio,
lo el día siete del actual en el
J. 40717, en la estación férrea
arranca de Córdoba y caso
habido sea puesto a disposi-
: este Juzgado, en el arresto
pal de esta ciudad.
; así lo tengo acordado en el
o número 112 de 1944.  sobre
lo.

en Montoro a 11 de Agosto
14.-J. Rubiales. - El Secre-
)edro Criado.

Núm. 2.895

Segundo Gil Santagustina, de 53
años de edad, que tuvo su domicilio
úl t i m amente en Villafranca de Cór-
doba, calle Àlcolea número 44, com-
parecerá dentro del término de diez
dias, ante este Juzgado de Instrucción
sito en Mártires de la Cruzada núme-
ro 6, para ser reducido a prisión,
adv iniendole que caso de no compa-
recer le p arará el perjuicio a que ha-
ya lugar y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo requiero a los
señores Jueces de Instrucción y
Agente de la Policia judicial de la
Nación procedan a la busca y captu-
ra de dicho P rocesado y CdS0 de ser
habido sea p uesto a disposición 

d

este 1 1 zgado ereel Arresto municipal
de esta ciudad.

Pues asi lo tengo acordado en el
n úmero 19 de 1943, sobreabandono de fa milia •

Dado en Montoro a 11 de Agostode 194 4, 	 Pubiales. - El Secreta-
rio, Pedro Criado.

El Juez de Instruccion de Montoro,-Por el presente edicto ruega a to-das las autoridades civiles y militarese
Ii

 indi
viduos de la Policía judicial de
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no, situada en la calle Modesto Agui-
lera, de Cardeña, y caso de ser habi-
dos sean puestos a disposición de
este Juzgado en el arresto municipal
de esta ciudad.

Pues así lo tengo acordado en su-
mario número 109 de 1944, sobre
incendio.

Dado en Montoro a 11 de Agosto
de 1944. - J. Rubiales. -El Secre-
tario, Pedro Criado.

Núm. 2.916

José Cortés Ramírez, de 36 años
de edad, del campo, soltero, natural
de Bujalance y vecino de Córdoba,
Puerta de Sevilla (Los Chozos), hijo
de Valentín y de María, de estatura
regular, viste chaqueta y pantalón
oscuro a rayas, pelo castaño claro
y muy escaso, oics melados, nariz

_recta, boca pecineña,
Antonio Madroño Suarez, .de 65

años de edad, viudo, esquilador, na-
tural de Valdepeñas (Ciudad Real),
hijo de Francisco losé y de Dolores,
siendo de estatura regular, pelo
castaño y muy escaso, ojos me-
lados, nariz rectangular, barba po-
blada, boca pequeña, viste chaqueta
oscura y patalön del mismo color.

Comparecerán dentro del término
de diez días ante este juzgado de
Instrucción, sito en calle Mártires de
la Cruzada número 6, con el fin de
ser reducidos a prisión, advirtién-
doles que caso de no comparecer
les parará el perjuicio a que , haya
lugar y serán declarados rebeldes.

Al mismo tiempo requiero a lOs
señores Jueces de Instrucción e indi-
vieuos de la Policía judicial de la
Nación procedan a la busca y cap-
tura de dichos procesados y caso
de ser habidos sean puestos a dis-
posición de este Juzgado en el
arresto muniipal de esta ciudad.

Pues así lo tengo acordado en la
pieza de prisión del sumario nú-
mero 72 de 1944, sobre hurto.

Dado en Montoro a 12 de Agosto
de 1944. -J. Rubiales. - El Secreta-
rio, Pedro Criado.

CABRA

Núm. 2.889

Francisco Porras Montes, de 37
años, soltero, hilo de Manuel y de
Dolores, natural y vecino de Almedi-,
nilla, profesión del campo compare-
cerá ante este Juzgado en término de
diez días, ó ante el Tribunal de la
Audiencia Provincial, ei responder
a los cargos que contra el mismo
resultan, en el sumario 81 de 1941,
sobre estafa, y ser reducido a prisión
que le ha sido decretada por la supe-
rioridad; apercibido que de no ha-
cerlo así, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar y será declarado re-
belde.

Al propio tiempo, se ruega y en-
carga a todas las Autoridades guber-
nativas y Guardia Civil, procedan a
la buscay captura del antedicho pro-
cesado, y habido que sea, lo ingre-
sen en la cárcel del partido a
disposicion de este Juzgado, partici-
pándolo por telégrafo a los efectos
procedentes.

Dado en Cabra a 10 de Agosto de
1944. - El Juez de Instrucción interi-
no. - Firma ilegible. - El Secretario
accidental, M García.

POSADAS

Núm. 2.893

Don José de Leyva Montoto, Juez de
Instrucción de esta villa de Posa-
das y su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia y la de
Sevilla, así como en la tablilla de
anuncios de este Juzgado, en los mu-
nicipales de Palma del Rio y Fuente
Palmera y en las respectivas de los
Juzgados de Instrucción correspon-
dientes de Sevilla y Córdoba que
se librarán con los oportunos despa-
chos, se cita por término de diez días
ante este Juzgado a los procesados
Antonio Manzano Mayén, de 46 años
de edad, de estado soltero, de profe-
sión jornalero, natural de Palma del
Río y vecino de Sevilla, donde dijo
estar domiciliados en la calle Cons-
tancia núm. 2, e hijo de Francisco y
Antonia y José Reyes Fernández, de
61 ahos de edad. de estado viudo, de
profesión jornalero, natural de Fuen-
te Palmera y vecino de Córdoba,
donde dijo estar domiciliado en calle
Los Judios número 30, e hijo de
de Pedro y de Dolores, con objeto de
reducirse a prisión, previniéndoles
que en otro caso serán declarados
rebeldes.

Al propio tiempo también se intere-
sa a toda clase de autoridades tanto
civiles como militares y demás indivf-
duos de la Policía judicial de la Na-
ción, procedan a la busca y captura
de los referidos procesados Antonio
Manzano Maya y José Reyes Fer-
nández, procedan a la busca y cap-
tura de los mismos y caso de ser ha-
bidos sean puestos a disposición de
este Juzgado en el arresto municipal
de esta villa.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se intruye en este Juzgado
bajo el número 15 de 1944.

Dado en Posadas a 10 de Agosto
de 1944 -José de Leyva. -El Secre-
tario judicial, José de Uribe.

BUJALANCE

Núm. 2.903

Don Miguel Fernández de Molina
Letrado, juez de Instrucción de
este partido accidentalmente.
Por el presente se ruega a las

Autoridades civiles y militares dis-
pongan la busca y ocupación de las
caballerías que al final se reseñan
propiasede don Alfonso Ruiz Rueda
vecino de esta ciudad que fueron
sustraidas el día 7 del actual de la
finca la Heredad término de esta
ciudad.

Asimismo se interesa que caso de
ser habidas dichas caballerías se
pongan a disposición de este Juzga-
do con tenedores ilegítimos pues así
se ha acordado en el sumario que
se sigue con tal motivo.

Dado en Bujalance a 12 de Agos-
to de 1944. - Miguel Fernandez de
Molina El Secretario accidental,
Juan de D. Villaseñor.

Reseña
Un burro de cuatro años, 1'21 de

alzada, rucio claro, raza española,
blancos en dorso y costillares, care-
to, bociclaro, atiende por careto,
con el hierro V. 14 en cadera iz-
quierda.

LA RAMBLA

Núm. 2.900

Don losé del Rosal Jiménez, interino
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Por el presente se ruega y encarga

a las autoridades civiles y militares
se proceda a la busca y ocupación
de tos semovientes que a continua-
ción se expresan propio de don
Francisco Morales Calero, a quién le
fueron sustraidos el día cuatro de los
corrientes, del sitio Islas BdjdS, tér-
mino de Santaella.

Al propio tiempo se encarga la
busca y detención de ios autores de
tal hecho o de los tenedores ilegíti-
mos de lo sustraido, pues así se ha
acordado en el sumario respectivo
que se sigue con tal motivo.

Dado en La Rambla a 11 de Agosto
de 1944. - José del Rosal.- El Secre-
tario, Ricardo Aguilar.

Efectos sustraidos

Dos marranas abiertas, de unas 8
arrobas cada una y seis marranos
entre machos y hembras, de unas 5
arrobas cada uno, castrados, estos;
y todos con ia oreja derecha ras-
gada, y la izquierda mosca detrás,
pelos colorados y rubios.

ACAMAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.904

Don Bernabé Pérez Jiménez, Juez
municipal, interino Juez de Instruc-
ción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la Poa
licía judicial procedan a la busca y
rescate de la caballería que después
se reseñará propiedad de Antonio
Benjumea Ruiz vecino de Puente
Genil desaparecida del sitio 'Cortijo
Alto. término de esta ciudad, la ma-
drugada del día cinco de los corrien-
tes detenidnose a sus poseedores si
no acreditan su legal adquisición,
pues así lo he acordado en el suma-
rio número 96 de 1944 por el hecho
indicado.

Señas
MUid roma castaña oscura, alzada

la marca, pingona, hierro de seguro
en anca izquierda y pelos blancos
en la cruz.

Dado en Aguilar de la Frontera a
13 de Agosto de 1944. - Bernabe Pé-
rez. - El •Secretario judicial, Firma

Núm. 2.905

Don Bernabé Pérez Jiménez, Juez
municipal, interino Juez de Instruc-
ción de este partido.
Por virtud del presknte se ruega a

las autoridades y agentes de la Po-
licía judicial, procedan a la busca y
rescate de las caballerías que des-
pués se reseñaran p ropiedad de
Francisco Morino Gallardo, vecino
de Puente Genil, desapararecidas del
sitio era de la casilla de 'Las Mon-
jas . , termino de esta ciudad, la ma-
drugada del día 6 de los corrientes
deteniéndose a sus poseedores si no
acreditan su legal adquisición, pues
así lo he acordado en el sumario

Ministerio de Cultura 2024



Islas

tos a
me

Se

miM

Esta

!SI CSI

ei no

en lo;

Gobee

nin a

(Rl

ial
IIfl

A1.11(

Goi

tlNI

diente a la categoría profesii
repon,
D0114

mer Jefe de Comedor, un s

Jefe de Comedor y como fi

un jefe de Seclor por .ca*

del!!
fea'

un Pr.'

egue

dx

cigc

mo de Pisos.

IMP. PROVINCIAL.--CORI:::

prueba, 

obligatorio,

label oretribuci ón adt oo  rido,e

depriii

nuncia total o parcial de su

podrán.Er. I 	 paen consecuencia 	 peered
la admisión de su personal 

co nedriti

trabajo realizado.
4) Transcurrido el perfi

prueba, el trabajador pasará
gurar en la p lantilla de la En

re,,,ere

yr 	 ouleobs

drcát ne 	

ca

c 	

peotirenc3i103,'

0u dt

cid,aó,rip.
6) Se considerará con

ara Ser admitido a tra
mo obrero cualificado, al z

poseedor de un título de suf

ci

e. 	 rt.

p

expedido por una Escuela
mación Profesional, legalmente
conocida, sobre el que no
más aprendizaje que el prácticoen.

7) Se establece en diecis
la edad mínima necesaria para 

ire

ai trabajo a los Pajes y Bolones;pe
razones de índole moral dicho loa

añoso

será elevado al de dieciocho
los establecimientos de la 

secci

quinta (Salas de Fiestas y de Té).
Art. 29. Ascensos. -1) El Apto

diz comprendido en el caso 

primero

del apartado 4) del artículo 33 te
drá derecho a ocupar la orina
vacante de la categoría inmedia
superior de obrero cualificado ca
se produzca dentro de su especa
lidad.

2) Los Subcamareros pasarit
automáticamente a ocupar la primen
plaza de Camarero que se produte
al llevar dOs años de prestación dt
servicios en dicha categoría y oil
misma Empresa.

3) Los Dependientes de MOSIti,

dor de segunda (Ayudantes) de los
establecimientos comprendidos r
las Secciones cuarta y quinia pag.

sarán, transcurrido un año en a

desempeño del cargo, a ocuparple

za de Dependientes de primera s;

hubiere vacante en el propio esli,

blecimiento. CdS0 de no haberlatt

sin perjuicio de ostentar la o legorii

que les corresponde de Derendip

tes de primera y tener derecl o a'sr

inscritos en las listas prole joule
con tal carácter, continuarán
tando el haber que vinieset

biendo como Dependiente de 52'

4) Los Aspirantes comprendidos
dentro del personal adminisvado

de Casinos pasarán automálicamP

te a la categoría de Auxiliare s z

cumplir los dieciocho años.

Art. 30. Plantillas.- Ariari

libertad establecida en el arlA

con sus limitaciones se est

las siguientes normas:

1) Los establecimientos
Secciones primera, segunda l

ra no podrán tener fmás ue

Camareros.

segun
2) Los establecimientos docari:nese

Secciones primera y
un N'Id

Ifo,

podrán tener más que

DEC

Po,

lar

rio
. Lo

La;
regia
nado
de u
lent
veint

t OS

de ia
C

la y

ción

Pago
cioN

d

mant

les 1-
La

;ocal

que

alias

lOrin

Inast

CiOn,

dein

de u

des

todo

iunc

Loci

(Continu

4
	

BOLETIN OFICIAL

número 97 de 1944 por el hecho indi-
cado.

Señas
Yegua castaña, de 20 años, raza

española, alzada 1'50, hierro La
Mundial en la paletilla izquierda,
colina. Piastra de mulo con cuatro
meses, castaño claro.

Mulo de 17 años, mas de marca,
negro bragado con el mismo hierro
de La Mundial.

Mula de 8 años, alzada 1'50, Ces.'
laña, raza española, rayada crucial
y extremidades, bocic'ara y atiende
por Generala, hierro •Occidente.
V-9 en la paletilla izquierda.

Dado en Aguilar de la Frontera a
13 de Agosto de 1944. - Bernabe Pé-
rez.- El Secretario judicial, Firma
ilegible.

Núm. 2.906

Don Bernabé Pérez Jiménez, Juez
municipal, interino Juez de Instruc-
ción de este partido.
Por virtud del presente se ruega

a las Autoridades y agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca
y rescate de las caballerías que des-
pués se reseñarán propiedad de
Antonio Gutiérrez Cejas, vecino de
Puente Genil, desaparecidas del sito
• El Pemolino• término de aquella
villa, la madrugada del día primero
de los corrientes deteniéndose a SUS

poseedores si no acreditan su legal
adquisición, pues así lo he acordado
en el sumario número 98 de 1944 por
el hecho indicado.

Señas
Yegua cerrada, negra -castaña,

marcada y los cabos de las patas y
una mano blanco, con rastra mulo
de cinco meses.

Mula de 7 años, la marca, ceniza
sin más señas.

Dado en Aguilar de la Frontera a
13 de Agosto de 1944. - Bernabé Pé-
rez. - El Secretario judicial, Firma
ilegible.

MONTILLA

Núm. 2.930

Don Francisco Puig Lázaro, Juez
municipal en funciones de Primera
Instancia de la ciudad de Montilla
y su partido.
Por el presente edicto mandado

publicar en el BOLET1N OFICIAL
de la provincia, se ruega y encarga
a todas las Autoridades y agentes de
la Policía judicial, se proceda a la
busca y rescate de una burra de
diez y nueve años, capa negra, talla
regular, con dos lunares blancos en
el lomo y lobanillos en las tetas, sin
más hierro ni señas, hurtada a San-
tiago Caballero Barr_oyo, en las pri-
meras horas del día once del corrien
te mes de las inmediaciones de la
Casilla dé Santa Victoria situada en
el, pago de Cuesta Blanca de este.
término poniéndola caso de ser habi-
da a disposición de este Juzgado
juntamente cort sus poseedores ile-
gítimos; pues así lo tengo acordado
en el sumario seguido con el núme
ro 44 de 1944, pór tal hecho.

Dado en Montilla a 14 de Agosto
de 1944. - Francisco Puig. - El Se-
cretario, Tomás Gutierrez.
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Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 30 de Mayo de 1944
por la que se aprueba la Regla-
mentación Nacional de Trabajo
para la Industria Hotelera y de

Cafés, Bares y Similares.

(Continuación)

b) Jefe de sagunda. - Es el ern-
pleado, provisto o no de poderes
limitados, encargado de orientar, su-
gerir y dar unidad a la Sección o
dependencia que tenga a su cargo,
así como de distribuir los trabajos.
entre los Oficiales, Auxiliares ' y de-
más personal que de él dependa.
• c) Oficial de primera. - Es aquel
empleado mayor de veinte años con
un servicio determinado a su cargo,
dentro del cual ejerce iniciativa y
*posee résponsabilidad, con o sin
otros empleados a sus órdenes, y
que lleve a cabo, en particular, las
siguientes funciones: cajero de co-
bro y pago, sin firma ni fianza; ta-
quimecanógrafo; facturas y cálculo
de la mismas; estadística; transcrip-
ción en libros de cuentas corrientes,
diario, mayor y corresponsales, etc.

d) Oficial de segunda.- Es el
empleado mayor de veinte años que
con iniciativa y responsabilidad res-
tringida efectúa funciones auxiliares
de contabilidad o coadyuvantes de
la misma, transcripción en libros,
archivo, ficheros y demás trabajos
similares, taquígrafo y mecanógrafo.

e) Auxiliares.-Se considerará co-
mo tales a los empleados mayores
de dieciocho años que, sin iniciativa
ni responsablidad, se dediquen den-
tro de la oficina a operaciones ele-
mentals y administrativas y, en ge-
neral, a las puramente mecánicas,
inherentes al trabajo de aquella.

f) Aspirantes. - Se entenderá por
Aspirantes a los empleados que,
dentro de la edad de catorce a die-
ciocho años', trabajan en labores
propias de oficina, dispuestos a ini-
ciarse en las funciones peculiares de
éstas.

2) Personal subalterno.

a) Cobrador. - Es el trabajador
encargado de la recaudación a do-
micilio de las cuotas de los socios y
de todas las cuentas que se le enco-
mienden. Podrá exigirseles fianza.

b) Conserje, Ayudante de Con-
serje, Telefonistas, Portero de Acce-
so, Portero de Servicio, Ordenanza
de Salón, Jardinero, Vigilante de no-
che, Pajes y Botones y Limpiadores.

Son aplicables a todas estas ca-
tegorias profesionales las definicio-
nes dadas a las mismas en el ar-
tículo 21.

c) Sereno. - Tiene como princi-
pal misión la vigilancia, durante la
noche, del exterior de los estahleci-

mientos, ateniéndose a las órdenes
que reciba de la Dirección.

d) El personal ocupado en Ca-
sinos que se dedique a funciones
propias de los establecimientos com-
prendidos en las Secciones primera,
-tercera, cuarta, quinta y octava se
definirá de acuerdo con Jo estable-
cido en los artículos 21, 22, 23,
24 y 27.

Art. 27. ' Definiciones especificas
del personal de la Sección octava.

a) Encargado de Sala. - Es el
Jefe del establecimiento, por delega-
ción de la Dirección, y deberá vigi-
lar el buen uso dado a los aparatos
existentes en el establecimiento y el
cumplimiento de las órdenes de la
Dirección. Impondrá disgiplina den-
tro del local y hará que se respeten
las reglas de los juegos, las cuales
estarán expuestas a la vista del pú-
blico. Estarán bajo sus inmediatas
órdenes todos los trabajadores de la
Empresa.

b) Mozo de Billar. -Tiene a su

cargo un número de mesas deter-
minado, debiendo proceder en todo
momento a ejecutar les trabajos ne-
cesarios para que se hallen aptas
para 51.1 uso y dará cuenta a sus su-
periores de cuantas infracciones se
cometan por los clientes en las me-
sas a el encomendadas.

c) Ayudante.- Su misión princi-
pal consistirá en auxiliar en su CO -

metido al Mozo de Billar.
d) Botones-Aprendiz.- Tiene la

misma misión que los Botones de

los Cafés, Cafés-Bares, Bares, etc.,
si bien al propio tiempo ejecutará
cuantas órdenes reciba de sus supe-
riores, poniendo de su parte . el má-
ximo interés en adquirir la aptitud
profesional necesaria para poder
pasar a categorias superiores.

e) En los Billares de la clase se-
gunda, y aparte del personal citado
para los de la clase primera, los
trabajadores que se dediquen a
funciones propias de otras clases
de establecimientos se definirán de
acuerdo con las normas dadas para
los mismos.

SECCIÓN CUARTA

Ingresos, Ascensos, Plantillas y
Suspensiones

Art. 28. Ingresos. -1) Las admi-
siones de personal, que habrán de
efectuarse de acuerdo con las dis-
posiciones vigentes en materia de
colocación, se considerarán provi-
sionales durante un período de prue-
ba, variable según la índole de la
labor a que cada trabajador sea
destinado, y que en ningún caso po-
drá exceder del que se señala en la
siguiente escala:

a) Jefes de Departamento (Jefe de
Recepción, primer Conserje, Jefe de
Cocina, etc.): un mes.

b) Pesto del personal: quince
días.

2) Durante este período de tiem-
po tanto el trabajador como el em-
presario podrán, respectivamente,
desistir de la prueba o proceder al
despido sin previo aviso y sin que
ninguna de las partes tenga por ello
derecho a indemnización alguna.

3) Ere todo caso el trabajador
percibirá, durante el período de
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